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conformidad con 10 Propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermeneaildo,

.vengo en concederle"1a Gran Cruz de la referida Orden, con la
antigiiedad del día 15 de enero de 1986, fecha en Que cumplió las
condiciones reglamentarias. . .

'Dado en Madrid" 2 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

al Seguro de Pedrisco· eri Cereales de Primavera. resultará de
. deducir al recibo correspondiente la subvención que aporte la

Entidad Estatal de Sq;uros Agrarios. y Jos descuentos y bonificacio
nes que realice la «Agrupación Española de Entidades Asegurado
ras de los Seguros A~os Combinados, Sociedad Anónimo».
. SeJundo.-~ participación de la Entidad Estatal de Seguros

. Agranos en el palO de.l recibo. se aplicará a tenor de lo dispuesto
en los articulas 55, 56 Y 57 del Real Decreto 232911979, de 14 de
septi~mbre, con los siguientes criterios:

El Min¡"siro de Oefeny..
NARC"ISO 5ERRA SERRA

Estratos de capital asqurado

Contratación Conlralllción
individual colttti\'8
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Las subvenciones aIueriormenteestablecidas para la· contrata
ción colectiva, se harán efectivas a 'las aplicaciones a pólizas
coJectivas realizadas por Cooperati \'as y las Agrupaciones estableci-
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útratosde capital ase¡urado

Hasta 1.S00.000 de pesetas,
De l.SOO.OOl a 3.000,000 pesetas,
Más de J.OOO.OOO peoetas ... ,

ORDEN de 24 de marzo de 1986 por la que se
establece Ja parte de recibo de prima a pagar por los
asegurados y la subvención de la Administración para
el Seguro de Pedrisco en Lúpulo. comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1986.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo Que previenen los artículos
44.4, 49.3, '55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para laaplitación
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios
Combinados, y vista la propuesta conjunta de la Dirección General
de Seguros y la Entidad Estatal de Se¡¡uros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal
mente repercutibles) a pagar por el tomador del Seguro que se acoja
al Seguro de Pedrisco en Lúpulo,. resultará de dedUCir al recibo
correspondiente la subvención que aporte la Entidad Estatal de
Seguros· Agrarios, y los descue!1tos y bonificaQiones que realice la
«Agrupación Española de EntiClades Aseguradoras de los Seguros
Agrarios Combinados. Sociedad Anónim~. .

SeJundo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguro,
Agranos en el paso del recibo, se aplicará a tenor de lo dispuesto
en los artículos 55, 56 y57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, con los siguientes criterios:

Hasta' 1.000.000 de pesetas .... ,', .. ,', ..
De 1.000.001 a 1.600.000 pesetas .
Más de 1.600.000 pesetas .
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Las subvenciones anteriormente establecidas para la contrata
ción ~lectiva;, se harán efectiv~s a las aplicaciones a pólizas
colectivas realizadas por Cooperativas)" las A,grupaciones estableci
das o que se establezcan, así como las ~nlZ8Ciones y Asociacio
nes de Agricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que
todas ellas se encuentren legalmente constituidas y con penonali
'dad jurídica para contratar en concepto de tomador del Seguro por
sí y en nombre de sus asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Las subvenciones en el palO del recibo establecidas
para la contrataciÓn del Seguro de contratación individual o
colectivo, son incompatibles entre sí. .

Cuarto.-A efectos de aplicación de la subvención de la Entidad
Estatal ,de Seguros Aararios" no se considerarán- descuentos ni
-bonificaciones. .

Quinto.-la presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~. ,

1.0 que comunico a V. I.
Madrid, 24 de entro de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Ferilández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Segaros.

REAL DECRETO 67911986, de 2 d~ abril, po; el que
se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo. al
General de Brigada Honorario de Cabal/eria. retirado.
don Jorge Ozores Arraiz.

En consideración a lo solicitado por el General de Bripda
Honorario de Caballería, retirado, don Jorse Ozores Arraiz., >-'. de
conformidad con )0 propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, c.~n la
antigüedad del día 8 de febrer9 de J983, fecha en Que c;umpho las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 2 de abril da 19J16.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

JUAN CARLOS R,

"

JUAN CARLOS R.

8966 REAL DECRETO 678/1986, de'2 de abril, por el
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo, al
General Intendeme Honorario del Ejército. retirado,
don Gervasio Martín BJázquez. . . .

En consideración a lo solicitado por el General Intendente
Honorario del Ejército, retirado, don Gervasio~artín Blázquez. y
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo,
. . Vengo en concederle la Grán Cruz de la referida Orden, con la
antigüedad del día 9 de enefO de 1981, fecha en <lue cumplió las
condiciones reglamentarias. . . :, r

Dado en 'Madrid a 2 de abril de 1986.

ORDEN de 24 de enero de 1986 por la que se establece
la parte de recibo de prima a pagar por los asegurados
.v la sub,,·ención de la Administración para el Seguro
de Pedrisco en Cereales de Primal'era, comprendido
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 1986.

Ilmo. Sr.: De-conformidad con lo que previenen los artículos
44.4, 49.3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 232.9/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento ,ara la aplicación
de la Ley 8711978, de 28 de diciembre. sobre Seguros Agrarios
C.ombiítados, y vista la propuesta co~junta de la Dirección Genera)
de Seguros y la Entidad .Estatal de se~uros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dls,)()Oer:

- Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal.
mente reptrcutibles) a pagar por el tomador del Seguro Qué se acoja

El Ministro de Deft'Dsa,
• NARCISO SERRA SERR_"
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Las subvenciones anteriormente establecidas para la contrata
ción colectiva. se harán efectivas a las aplicaciones a pólizas
colectivas realizadas por Cooperativas y las·Agrupaciones estableci
das o que se establezcan. asi como las Organizaciones y Asociacio
nes de t\iricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que
todas ellas. se encuentren leplmente constituidas y con personali
dad jurídiCa para contratar en concepto de tomador del Seguro por
sí y en nombre.de sus asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-las subvenciones al pago del recibo establecidas por
los Seguros de contratación individual o colectiva, son incompati-
bles entre l si. ... . ..

Cuarto.-A efectos de a~1icac-ión de la subvención de la Entidad
Estatal de Seguros A¡ranos, no -,e considerarán descuentos ni
bonificaciones. •

Quínto.-la presente Orden entrará en vigor el mismo día de sU
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico aV. 1.
Madrid, 25 de marzo de 1986.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía y Plan!ficación, Miguel Angel Fernandez Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director generaLde Seguros.

das o que se establezcan. así como las Orgamzaciones y ASOCIacio
nes de Agricultores Y. en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre Que
todas ellas se encuentren leplmente constituidas y con personali.
dad jurídica para contratar en concepto de tomador del Sesuro por
sí y en nombre de sus asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Se eslablece una subvención adicional del 10 por 100
del importe del recibo a las pólizas colectivas que se suscriban al
amparo de lo eSlablecido en la Ley 1911982. sobre contratación de
productos asearios y disposiciones complementarias.

Cuarto.-Las subvenciones en el pago del recibo establecidas
para los Seauros de contratación. individual o colectiva., son'
mcompatibles entre sí. La subvención adicional es. compatible y
sumable a la contratación colectiva. _ .

. Quinto.-A efectos de 8FUeación de la subvención de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán - descuentos ni
bonificaciones.

Sex~o.-La presente- Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

lo que comunico a V. t
Madrid, 24 de marzo de 1986.-P. D.. el Secretario de ESlado de

Economia y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

8971

ANEXO I

Condiciones especiales' del Seauro de Pedrisco
en Cereales de Primavera

De conformidad con el Plan Anual de Sell:'ro$ aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de los cereales de
primavera. maíz y sorgo para $fanO contra el riesgo de pedrisco, en

· base a estas condiciones espeClal,S complementarias de las genera
les de la póliza de seguros agrícolas. aprobada por Orden del

· Ministerio de Hacienda de g de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19).

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado. se
cubren los danos exclusivamente en cantidad que sufra la produc-

ORDEN de 1 de abril de 1986 por la que se regulan
dewminados aspectos del Seguro de Pedrisco en
Cerea/es de Primavera. comprendido en el Plan Anual
de Seguros Agrarios ~ombinados para el ejercicio
de 1986. .

. limo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros A¡rarios
Combinados para el ejercicio de 1986.. aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 24 de julio de 1985. y en uso de las atribUCiones
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre Orden.aci6n
del Sesuro Privado; la Ley 81/1918. de 28 de diciembre;d< Seguros
Agrarios Combinados. y su Re,lamento. aprobado por Real
Decreto 2329/1919, de 14 de sepUembre, .

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. conforme al articulo 44.3 del citado Regla.
mento, ha tenido ~ bien disponer: "

Primero.-El Seguro de Pedrisco en Cereales de Primavera.
incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
1986, se ajustará a las normas establecidas. en la presente Orden.
siéndole .de aplicación las condiciones senerales de los Seguros
Agrícolas, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de junio).

Segundo.:-Se aprueban las condiciones especiales. declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro. Las

· condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos I y 11,
respectivamente. de esta Oraen.

rercero.-Los precios de los productos a~colas y los rendimien·
tos máximos que determinarán el capItal asegurado son los
establecidos, a los solos efectos del seguro. por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.. .

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10.7 por 100 de las .{)rimas comerciales para gestión interna,
y un 10 por 100 de las mismas P9ra gestión externa.

En los segurQs de cOólrataci4n colectiva las primas comerciales
que figuran en el anexo 11 de la presente disposición tendrán una
bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para las pólizas con
número de asegurados igual o superior a 20 y hasta 50; del 4 por
100 para pólizas de SI a 100 asegurados•.y del 6 por 100 para más
de 100 asegurados.

Quinto.-La prima comercial, ¡ncrementada con el recarao a
favor del Consorcio de Compensación de seguros y los tributos
legalmente repercutibles. constituye el recibo a pagar· por el
tomador del seguro.

Sexto.-Se tija en un 1.0 por 100 el porceniaje sobre la cuantía de
los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Séptimo.-Se tija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de
la «reserva acumulativa de seguros agrarios». establecida en el
artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo. se destinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aflicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en e artículo seaundo de esta
Orden. --

Octavo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38. apartado 2.
y en cumplimiento. de lo establecido en el articulo 44. ,partado e).

· del mencionado Real Decreto. el porcentaje máximo de participa
ción de cada Entip.d aseguradora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la Dirección General de Seguros.

Noveno.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

, Décimo.-4 presente Orden entrará' en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,..

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. I de abril de 1986.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía y Planificadón. Miguel Angel Femández Ordóñez.

nmo. Sr. Director general de Seguros.
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Estratos decapita! asqurado .

Hasta 1.600.000 de peselaS.
De 1.600.001 a 3.300.000 pesetas ..
Más de 3.300.000 pesetas ...

8970 ORDEN de 25 de 'marzo de 1986 por la que se
eSIQblece IQ parle de r«ibo de prima a pagar por los
asegurados y la subvención de la AdminislTaciónpara
el Seguro Combinad,?' de. Pedrisco rL/uria en Algo
dón. comprendido en el P/Qn. Anua de Seguros .Agra
rios Combinados de 1986.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artículos
44.4. 4~.3. SS. 56 y 51 del Réal Decreto 2329/1919, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley 81/1918, de 28 de diciembre. sobre Seguros Agrarios
Combinados, y vista: la propuesta conjunta de la Dirección Gener;al
de Seguros y la Entidad Estalal de Se8uros Agrarios.. .
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, r.cargos y tributos legal.
mente repercutibles) a pagar por el tomador del Seguro que se acoja
al Seguro Combinado de Pedrisco y Lluvia en Algodón. resullará
de .deducir al recibo correspondiente la subvención que a)'2rte la
Entidad Eslatal de Seguros ~rio.. y los descuentos y bontiicacio
nes que realice la «A¡rupacion Española de Entidades Asegurado·
ras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónim~.

Se,undo.-La participación de la Entidad Eslatal de Seguros
Agranos en el pa¡o. del recibo, se aplicará a tenor de lo dispuesto
en los articulos SS. 56 y 51 del Real Decreto 2329/1919. de 14 de
septiembre, con los siguientes criterios:


